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3 por 
Tipo-máximo autorizado por ei Consejo Superior Bancario. 

el conocidísimo jijün(3nco, ha abierlo .sií establecimiento eu 
su Casa, calle de Fosada Herrera, donde durante ei verano 
elabora sus exquisitos Helados, poniendo a la venta los ri
cos turrones 3' demás dulces pascuales, 
í ' L^iswnni^a* J ' j * ' " * * especial MIRALLES, (anti-
M It^*^ V m t í O . guo J i jona elaborado a brazo).— 
Alicante.—Yema.—Cádiz y Guirlache. 

l 'eladillas. Garrapiñadas, Paste)illos¡Gloria, Polvorones. 
^..Frutas secas. Miel i)lanca y Obleas | jara alfajor, e laboraj 
ción esmeradísima.—Precios sin competencia pues Mira
lles tiene turrón para todos los gustos y al alcance de todos 
ios bolsillos. 

iNo equivocarse: Caüe de Posada Herrera. E Q Murcia, 
P la te r l a lS . 

Líí." Cotisíiíücióii tiene que'cumpiíse 

Que \M dcrccbas; químn SCQUIR 
MONOPOLIZÍIÑÁO 

paña. 

Pero coa ser poco lo que 

ha hecho Villalobos; cou no 

conseguir, como no ha con

seguido, que la enseñanza 

religiosa desaparezca, segúu 

ordeua la Constitución de la 

República, ya ha hecho lo 

suñcieute para exaltar a las 

derechas. Y las derechas se 

han lanzado contra él en una 

campaña desaforada. En una| 

campaña que tuvo su culmi^ 

nar anoche y alcanzó por par 

te del ministro una con

testación tau rotunda y tajan 

te que aún no han salido los 

populares agrarios del asom 

bro que les produjo. 

[facilitando HUCH/VS)netálIcas., 
interés: 3 li2 por 100 anual 

I M P O S I C I O N E S A P L A Z O DF. D O C E MÍSÍS O ¡ V I A S 

Interés: 4 por eiento anual 

Intereses m.Hx¡mos autorizados "por el Consejo Superior B:nc.ir¡o. 

Inauguración 
del jVíontepio 

tendrá lugar e! primero del próximo 

enero, acto que consideramos de su 

ma transcendencia, y de cuya prepa

ración aun hemos de ocuparnos an

tes que llegue el citado dia. 

La ConsULuciün de la Re- Í 
pública es clara y íei'minan-

le al hablar de la enseñanza. 

«La enseñanza ptima,"iaserá-

gratuita y obligatoria^^. *La 

enseñanza sei'á laica*. Las 

Ordenes religiosas estarán 

sometidas a la «prohibición 

de e je rcer la enseñanza».Tan 

clara, que no caben dudas ni 

puedan aer enseñados como 

deben serlo y como la Cons

titución les garantiza.Porque 

todavía se da el caso bochor 

nosO de que solamente en 

Madrid haya 2 5 . 0 0 0 mucha-; 

chos í̂ în escuela. Y el más 

doloroso aún de que haya 

escuolap, magníficas escue

las, que tengan que perma 

El Estado se i necer cerradas porque la fal-vacilaciones. 

comI)romete solémnemente 

a dar enseñanza gratuita a 

todos los ciudadanos. El Es

tado ordena que esa enseñan 

za sea laica. El Estado prohi

be toda enseñanza por j)avle 

de las Congregaciones reli

giosas O de personas inter

puestas por ellas. 

Sin embargo, hace ya tres 

años que la Constitución fué 

aprobada, y todavía conti

núan enseñando las Congre

gaciones religiosas. Todavía 

no es laica la enseñanza. To

davía ei E^ tado no se ha 

preocupado de conseguir 

ta de calefacción mata a los 

chiquillos de frío. 

Villalobos,hombro bien in 

tencionado, ha hecho algo 

por remediar estas cosas. Ha 

procurado, como ayer dijo 

desde el banco azul, cumplir 

las leyes de la República. Ha 

hecho poco, acaso porque no 

pudo hacer más. Y no pudo 

hacer más porque todavía, 

por desgi^acia,se sigue consi

derando el problema de la 

enseñanza como una cues

tión secundaria. Sin darse 

cuenta de que es, y lo será 

siempre, el problema más 

Al paso de esa actitud hay 

que salir con toda decisión y 

cou entera claridad.La Cons

titución de la República está 

en pleno vigor; no ha sido 

modificada absolutamente en 

nada, legalmente tiene que 

cumplir.se en todos ^sus artí 

culos. Los J iombres de Ac 

ción Popular pueden tener 

el progi^ama que les venga 

en gana. Pero una vez eu ei 

Poder,Gon la Constitución en 

pie, tienen que cumplir esa 

Constitución. Y han de cum 

plirla, mientras no se refor

me, aunque esté en contrapo 

sición con sus ideas. O mar

charse de un puesto que no 

deben seguir ocupando. 

Si quieren modificar la 

Constitución tienen caminos 

legales para hacerlo. Pero 

para ello tendrían que acudir 

a unas elecciones.!' ' entonces 

el pueblo les demostraría 

que la Constitución de la Re 

pública es intangible». 

(jue todos los ciudadanos j vital para el porvenir de Es 

(De «La Tierra» de Madrid) 

No debe guardarse en casa] más di 

ñero que el absolutamente indis 

pensable. El sobrante, mucho o 

poco, debe depositarse en cuenta 

corriente o en libreta de caja de 

ahorros o como imposición a pía 

zo en el | 

Banco Central 

* «esa 

Es el dia primero de enero de 

1935 el fijado para la conslitución en 

Lorca de un Montepío. Es la prime

ra institución de esta naturaleza que 

se establece en Lorca, y es el fru 

to de profundas meditaciones y es

tudios perseverantes, realizados con 

fe inquebrantable y voluntad de ace

ro por el digno presideirte de ia Fe

deración de Dependientes de Comer 

cío, Bmca y Oficinas, don Luis Gar

cía de las Bayonas y sus dignos com-

patleros del organismo directivo de 

este imporíante centro. 

Desde la creación del mismo hace 

unos afros efectuada, fue el propósito 

firme del Sr. García de las Bayonas 

el que la institución del Montepío 

fuese ifn hecho positivo. La aspira

ción a realizar la idea fue estampada 

en el Reglamento de la Federación y 

desde entonces los entusiasmos de/ 

fundador de este importante centro, 

venciendo las múltiples dificultades 

que encontraba a su paso, alentando 

a sus compailerosjia proseguido la 

labor ardua en extremo que en bre

ve ha de ver coronada por ej éxito. 

Ha sido un esfuerzo digno de lo

da alabanza el realizado por nuestro 

querido amigo y sus esforzados com 

pañeros. Ha sido Luis García de las 

Bayonas el espíritu vigoroso que for 

taleciendo todos los ánimos, les ha 

hecho ascender por la empinada cues 

ta de de ias dificultades hasta llegar a 

la cima de la realización de lo que 

parecía un sueño. La institución dei 

Montepío es un paso gigaulesco en 

el camino de la unión cordial que en 

gendrando la virtud de la previsión, 

una a los hombres con lazos de fra

ternidad para realizar el noble fin de 

la mutua ayuda, de la mutua protec

ción a qus nos empuja el humanismo 

base de la confraternidad entre los 

hombres. 

Es obra de redención, toda aque 

lia que tiende a establecer a crear el 

sentimiento de solidaridad entre los 

humanos, y a esa obra hay que ayu

dar por que es deber de todos los 

hombres amantes del progreso mo

ral que eleva y dignifica a los pue

blos. 

Nosotros aplaudimos una vez más 

y con todo entusiasmo esta hermosa 

iniciativa que culmina con ia inaugu 

radón de esa institución social que 

Banco Hispano»* 
Americano 

El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en vista de ias utilida 

des de este ejercicio de 1Q34, ha acor 

dado repartir un dividendo activo 

del 3 pur ciento (pesetas 15 por ac 

ción) que.con ei distribuido a cuenta 

en el mes de Julio último, forma ua 

total equivalente al 7 por ciento del 

capital desembolsada, libre de todo 

impuesto. 

El pago de este dividendo quedará 

abierto desde cl día 2 de Enero pro 

ximo, en las Oficinas centrales de es 

te Banco, en las de sus 146 Sucursa 

les y en los Bancos de San Sebastián, 

de Gijón y Herrero de Oviedo. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1934^. 

—El Consejero Secretario Genera!, 

RAMÓN A, VALDES. 

SanqueU a-
Domingo Sastre 

Como esperábamos la pa

triótica idea de darle un ban \ 

quete homenaje al ilustre lor 

quino don Domingo Sastre 

Salas Director General del 

Banco Popular de los Previ

sores del Porveiur, ha sido 

recibida con verdadero en

tusiasmo por el público.Son 

muchos los méritos de nues

tro querido amigo, y natural 

por lo tanto, el deseo de los 

lorquinos de rendirle ese tri

buto de admiración y cariño 

que tanto merece. Nosotros 

sentimos una gran satisfac

ción por ello, porque pueblo 

que sabe honrar a sus hijo.s, 

se honra así mismo. Y de 

nuevo felicitamos al Círculo 

Mercantil e Industrial de es

ta ciudad y a su digno presi-

dente don J o s é Martínez Sa-

las,por la UMz iniciativa que 


